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"RESOLUCION No. 88-2- £-,0106384 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señar 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 
/ . . 

0 QUE el 28Vde noviembrevde 1988 y se ha otorgado ante 

el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor. Jorge 

Jara Grau, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de layCompañia NEGOCIOS INMOBILIA- 
RIOS TECNICOS S.A. NITSA; 

QUE la señora Ruth López Delgado ,,'en su calidad de 
Gerente General de la compañta, con el patrocinio de la 

0 abogada Angela Vde Troncozoy ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el inforíñe favorable No. 88-3645-1A del 18 de 
noviembre de 1988/ 

QUE «el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-88-2837 del 19 de noviembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

O vez que considera que «se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 
2 

0 ARTICULO — PRIMERO). - APROBAR: a) v el aumento de 

capital de NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS S.A. NITSA' 
por UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES dividido 
en MIL DOSCIENTAS CINCUENTA acciones de UN MIL SUCRES 

cada una; y, b)/la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO 7 DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
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au de la présente Resolución y siente razón de' esta 

anotación. Co As 

  

ARTICULO: MERAROY DÍA smog UE TL Registrador 
Mercantil del Ae 8 1 ay Añscriba la referida 
escritura públidX Adamo Beard io réesente Resollifidh e; 
archive una copia de dicha escritura y devuelva Tas”, 
restartes con la razón de la inscripción que se orgena; 
y, bIVY cumpla las demás prescripciones contegidag enla 
Ley de Registro. : Mb 0    

- 

ARTICULO CUARTO É DISPONER que el Nota TEN Segundo 

del cantón Guayaquil. anote al margen de la nati, pa 
escritura pública del 20 de junio de 1984, Pp MP chal 
se constituyó la compañía en referencia, que ha Drocedi- 

do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 

mediante la escritura pública que «se aprueba por la 

oresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTOY- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firmada en «¿la Superinten- 

dencia de Compañias. “an Guayaquil. a Aer 

Y 

   Dr. Carlos Est ás Merino 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

PPdEES sa y PELE 

DL/I1A 
exp. Y 774-84 CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas - 
549 a 550, número 226 del Registro Mercantil y ang 
tada bajo el número 306 del Repertorio .- Guayas 
quil, Enero cinco de mil novecientos ochenta 10 
ve .- El Registrador Mercantíl.- NS 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de la 
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ordenado en la anterior Resolución e foja 26.961 del Reolatro 

Mercantil de 1.984, al nerk8 £3 0, 1Ascripción respectiva .- 

Guayaquil, Enero cinco de mil novecientog ochenta 1 nueve.-El 

Registrador Mercantil.- A 4» 
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6 HECTOR MIGUEL ALCIV PANonA_— 

Kanistrador Mercantil del Ca TT 

    
+ rn 4 %% 

A. e e rd A a 

CHA PE BRA a cs 

A E E


